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B f l l E T I 
D E L A P R I N C I A D E L E O N 

Adminiítracíón.-Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 8 DE MAYO DE 1964 

NÚM. 104 

Nfo se publica domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

ÜÜOOM MIOS OE LEO! 
C I R C U L A R 

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
Zamora comunica a este Gobierno 
Civil que don Laureano Zarza Lorenzo 
ha sido juramentado el día 24 del ac
tual como Guarda de la Asociación 
Española de Cazadores, Pescadores y 
Agricultores de Medina de Rioseco 
(Valladolid), inscrita también en esta 
provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 29 de abril dé 1964. 
El Gobernador Civil, 

2115 Luis Ameijide Aguiar 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Administración Local en el 
concurso convocado por Orden de 
21 de mayo de 1963 (Boletín Oficial 
del Estado de 7 de junio siguiente) 
para proveer en propiedad plazas 
vacantes de Secretarios de primera 
categoría de Administración Local. 
Cumplidos los trámites previstos en 

la Orden de convocatoria, de 21 de 
mayo de 1963; resueltos los recursos 
interpuestos contra valoración de mé
ritos específicos y. contra tres nombra
mientos provisionales de los publica
dos en el Boletín Oficial del Estado 
de 24 de enero de í 964, de conformi
dad con lo dispuesto en el texto refun
dido de la Ley de 24 de junio de 1955 
y numero 3 del artículo 201 del Regla
mento de 30 de mayo de 1952, modifi-
ÍQS? P0r Decreto de 20 de mayo de 
tn 5'S^ han otorgado los nombramien-
ios aeiimtivos de Secretarios de Admi-
iistración Local de primera categoría 
en propiedad para las plazas que se 
racionan y a favor de los poncursan-
Ci5 que a continuación se indican: 

Provincia de León: 

Ayuntamiento de Astorga: Don José 
m' ^"guez-Radi l lo Díaz. 

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el número 2 del artículo 201 
del Reglamento de 30 de mayo de 
1952, modificado por Decreto de 20 de 
mayo de 1958, se publica en el Boletín 
Oficial del Estado para conocimiento 
de los interesados y de las Corporacio
nes respectivas. 

Los concursantes relacionados debe
rán tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta días, salvo aque
llos que son designados para localida
des que exigen desplazamiento fuera 
de la Península o entre plazas de dis
tinta provincia insular, para quienes, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 35, apartado c), del Reglamento de 
30 de mayo de 1952, el plazo poseso
rio será de sesenta días, contados unos 
y otros a partir del siguiente al de la 
publicación de los nombramientos en 
el Boletín Oficial del Estado, y las 
Corporaciones interesadas vendrán 
obligadas a remitir a esta Dirección 
General certificación del acta de pose
sión del funcionario nombrado dentro 
de los cinco días siguientes, como má
ximo, al en que aquélla tuviere lugar. 
Transcurrido el plazo fijado sin que el 
concursante designado tomase pose
sión del cargo, las Corporaciones da
rán cuenta asimismo a este Centro, 
bien entendido que los funcionarios 
que se encontrasen en este caso se aten
drán a lo dispuesto en el apartado sép
timo de la Orden de convocatoria del 
concurso, y que las prórrogas de plazo 
posesorio solamente pueden ser autori
zadas por la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones y la 
relación de nombramientos definitivos, 
en lo que afecta a las plazas de sus 
respectivas provincias, en el «Boletín 
Oficial» de las mismas, y cuidarán en 
particular del exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones interesadas 
en lo que se refiere al envío dentro del 
plazo señalado, de las certificaciones y 
comunicaciones relacionadas con la 
toma de posesión de los funcionarios 
designados. 

Madrid, 20 de abril de 1964.— El Di 
rector general, José Luis Morís. 

Publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid» número 104, del 
día 30 de abril de 1964. 2065 

EIEU. D I P i M l m m i ñ DE LEON 
A N U N C I O S 

Ha sido aprobado por la Diputación 
Provincial, en sesión celebrada el 
día 27 de marzo de 1964, el primer ex
pediente de Suplemento y Habilitación 
de Crédito al Presupuesto Extraordina
rio de Museo Arqueológico «Ildefonso 
Fierro», ascendiendo el total de consig
naciones a la cantidad de 4.000.000 de 
pesetas; anunciamos por el presente 
su exposición al público por plazo de 
QUINCE DIAS hábiles, de conformi
dad con lo establecido en el artícu
lo 682 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, durante los cuales podrán inter
ponerse las reclamaciones que se con
sideren oportunas por las personas que 
determina el artículo 683 de la mencio
nada Ley y en la forma que se señala 
en dicho artículo. 

León, 30 de abril de 1964—El Presi
dente accidental, Maximino González 
Morán. 2119 

Habiendo solicitado autorización 
D. José Prieto, Presidente del Sindica
to de Riegos del Canal del Páramo, de 
Santa María del Páramo, para realizar 
obras de cruce con zanja para coloca
ción de tubería para riegos en 8 m., en 
el Km. 4, Hm. 4, del C. V. de «Santa 
María del Páramo a Villagallegos», se 
hace público para que en el plazo de 
quince días hábiles, a contar de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se puedan 
presentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Secre
taría de esta Diputación. 

León, 20 de abril de 1964—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 
1919 Núm. 1157—99,75 ptas. 
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PUIRITO FORESTAL DE L E O N 
A N U N C I O . 

i nresente se anuncia la subas 
dfios siguientes aprovechamientos 

dePizfrHP U P- número 387.—Perte Monte ae • lo de San pedro de 
nenCia'_ Ayuntamiento: Puente Do-
Trones,FlóreZ<^Paraje: «Los Campos» 
Dlir1̂ 0 n- 200 m. c. de pizarra anua 
Volu^.^tsn- Diez años—Tasación 
les -Duración: 

de 

base- 7.000,00 pesetas—Precio 
p r S - 14 000,00 pesetas. — Depósito 
ind cinnaÍ3por 100: 210,00 pesetas. 
C n t e de Utilidad Pública núme-

W—Pertenencia: San Pedro de 
^n l ' -Ayun tamien to : Puente Do-
S o FIórez. - Paraje: «Arroyo 
íh adelo».—Volúmen anual 100 m. c. 
nnración: Cinco años—Tasación, pre 
Ho base: 3.500,00 pesetas.-Precio ín-
J PP- 7.000,00 pesetas.—Depósito pro-
vsional3porl00: 105,00 pesetas 

Las 'subastas se celebrarán en la 
Casa Concejo de San Pedro de Trones 
a los veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente en que este anun
cio aparezca publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las 10 horas 
la primera y a las 12 horas la segunda 

Las demás circunstancias de las su
bastas y modelo de proposición, se 
estará de acuerdo en todo al anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número 18, de 22 de enero 
de 1963. 

León, 28 de abril de 1964.—El Inge
niero Jefe—Celso Arévalo Carretero. 
2044 Núm. 1161 —199,50 ptas 

DISTRITO M I N E R O DE L E O N 
Don Indalecio Gorrochátegui Jaure-

gui. Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de eón. 
Hago saber: Que por D. Avelino Ló

pez García, vecino de Cistierna (León), 
se ha presentado en esta Jefatura el día 
Qiecinueve del mes de febrero último, 
a as doce horas y diez minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
Qe carbón, de ciento veintiséis perma
nencias, llamado «PAQUITA», sito en 
ei paraje «Vallejas» y otros, del íérmi-
S, ae; Valbuena, Ayuntamiento de 
M amon, hace la designación de las 
liadas ciento veintiséis pertenencias 

en'a forma siguiente: 

ladriii. rá, como P- P- un mojón de 
S V e S b i e r t 0 de cemento, de una 
maml^ 60 centímetros, situado en la 
e l l u S ! f q u ] e r d a d e un barranco, en 
ñas m i •ilde ésta Pasa entre dos pe-
v^ si ta^i^f POr 0ceja y Venticue-

<<VaiiQ i1 ̂  Peajes ya indicados 
Desdi p 6 O ^ 0 » y ^Las Vallejas». 

dirán ?m ?'dlrección Oeste, se me-
kesta H- ^ f o c á n d o l a 1.a estaca; 
cando j'a 2 aCclon Sur 500 mts., colo
r e 1 ion rv,fStaca; de ésta, dirección 
^ d e é ^ Í-S-' f o c a n d o la 3.a esta

b a , dirección Sur 200 mts., co

locando 4.a estaca; de ésta, dirección 
Este 900 mts., colocando la 5.a estaca; 
de ésta, dirección Norte 800 mts., colo
cando la 6.a estaca; de ésta, dirección 
Oeste 800 mts., colocando la 7.a estaca; 
de ésta, dirección Sur 100 mts., colo
cando la 8.a estaca; y de ésta, dirección 
Oeste 1.000 mts., con lo que se llega 
al P. p., quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias cuya investiga 
ción se solicita. 

Presentados los documentos señala
dos en el art. 10 de la Ley de Minas, y 
admitido definitivamente dicho per
miso de investigación, en cumplimien 
to de lo dispuesto en el artículo 12 de 
la citada Ley de Minas, se anuncia 
para que en el plazo de treinta días 
naturales, puedan presentar los que 
se consideren perjudicados sus opo 
siciones en instancia dirigida al Jefe 
del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.244 
León, a 21 de abril de 1964—Inda

lecio Gorrochátegui Jauregui. 
1941 Núm. 1172.—294,00 ptas. 

OEIMION P i n BE TliUUO 
HORARIO DE VF RANO EN LA 

CONSTRUCCION 

De conformidad con lo solicitado por 
el Sindicato de la Construcción de 
León, esta Delegación de Trabajo, en 
uso de las facultades que le están con
feridas por el Reglamento de Delega
ciones de Trabajo, en su artículo 80, 
autoriza para el Sector Edificación y 
Almacenes de Materiales de Construc
ción de esta capital el siguiente hora
rio de trabajo, que regirá desde el día 4 
de mayo actual hasta 26 de septiem
bre próximo, ambos inclusive: 

Desde las 8 a las 13 horas y desde 
las 14,30 a las 18,30 horas. 

Los sábados solamente se trabajará 
desde las 8 a las 14 horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 2 de mayo de 1964.—El Dele
gado de Trabajo, José Subirats Figue-
ras. 2120 

M I N I S T E R I O DE A G R I C U L T U R A 

Mm MMÉ do [oiKentraciói 
y Ordenación Rural 

P a r A i a 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la concentración parce
laria de la zona de MATANZA DE 
LOS OTEROS, declarada de utilidad 
pública y urgente ejecución por Decre
to de 7 de, septiembre de 1963 (B. O. del 
Estado áe 7 de octubre del mismo año, 
número 240), que la Comisión Local, 
en sesión celebrada el día 24 de abril 
de 1964, ha aprobado las Bases defi
nitivas de la concentración, que esta
rán expuestas al público en el local del 

Ayuntamiento, durante un plazo de 
treinta días hábiles a contar del si
guiente al de la tercera publicación de 
este Aviso en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Matanza de los 
Oteros. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en el citado local 
son: la copia del Acta por la que la 
Comisión Local establece las Bases 
definitivas y los documentos inheren
tes a ella relativos al perímetro (fincas 
de la periferia que se incluyen o ex
cluyen, superficies que se exceptúan 
por ser de dominio público, relación 
de las fincas excludias y plano de la 
zona); a la clasificación de tierras y 
fijación de coeficientes; a las relacio
nes de propietarios y titulares de gra
vámenes y otras situaciones jurídicas 
cuyo dominio y titularidad se ha de
clarado formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del mismo plazo de treinta días 
indicado anteriormente, para lo que 
los reclamantes deberán presentar el 
recurso en las Oficinas del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de León (Repú
blica Argentina, 29), expresando un 
domicilio dentro del término munici
pal y, en su caso, las personas resi
dentes en el mismo a quien haya de 
hacerse las notificaciones que proce
da, y presentando con el escrito origi
nal dos copias del mismo. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas indicadas, la cantidad que 
por la Delegación del Servicio se esti
me precisa para sufragar los gastos de 
la peritación. La Comisión Central o el 
Ministro en su caso, acordarán la de
volución al interesado, de la cantidad 
depositada si el reconocimiento no lle
gara a efectuarse o si por él se estima
se total o parcialmente el recurso. 

Valencia de Don Juan, 24 de abril 
de 1964.—El Presidente de la Comisión 
Local, Alvaro Blanco Alvarez. 
2009 Núm. 1139.-367,25 ptas. 

CONSTITUCION DE LA COMISION LOCAL 

Acordada la concentración parcela
ria de la zona de San Justo de la 
Vega - San Román de la Vega - Nistal, 
por Decreto de 12 de marzo de 1964, 
(B. O. del Estado de 11 de febrero del 
mismo año, núm. 36), se hace público 
en cumplimiento de lo ordenado en las 
disposiciones vigentes, que ha queda
do constituida la Comisión Local que 
entenderá de las operaciones de con
centración parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962. Dicha Comi
sión quedará constituida en la forma 
siguiente: 



PRESIDENTE: D. Rafael Martínez Sán 
chez, Juez de 1.a Instancia 
de Astorga. 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
M a r t í n e z , Ingeniero 
Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional 
de Concentración Par
celaria y Ordenación 
Rural de León. 

VOCALES: D. Eloy Ártime Prieto, Re
gistrador de la Propiedad de 
Astorga. 
D. Gabriel Crespo Franco, 
Notario de Astorga. 
D. José M. Jordán de Urries 
Señante, Ingeniero Agróno
mo de dicho servicio de León 
D. Ricardo Fuertes Prieto, 
Alcalde de Astorga. 
D. Bernardo Rubio Ramos, 
Jefe de la Hermandad. 
D. Felipe Martínez Martínez 
y D. Alejandro González 
González, representantes de 
los propietarios cultivadores 
directos de la zona. 
D. Bienvenido Martínez Mar
tínez, representante de los 
arrendatarios y aparceros. 

SECRETARIO: D. Cecilio Camy Sánchez 
Cañete. 

Astorga, á 24 de abril de 1964 — 
El Presidente de la Comisión Local, 
Rafael Martínez Sánchez. 
2015 Núm. 1140.—294,00 ptas. 

Acordada la concentración parcela
ria de la zona de Cimanes de la Vega 
(León), por Decreto de 30 de enero de 
1964, (B. O. del Estado de 11 de febrero 
del mismo año, n.0 36), se hace público 
en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones vigentes, que ha que
dado constituida la Comisión Local 
que entenderá de las operaciones de 
concentración parcelaria de dicha zo
na, con las facultades que le asigna la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962. Dicha Comi
sión quedará constituida en la forma 
siguiente: 
PRESIDENTE: D. Alvaro Blanco Alvarez, 

Juez de 1.a Instancia de 
Valencia de Don Juan. 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
M a r t í n e z , Ingeniero 
Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional 
de Concentración Par
celaria y Ordenación 
Rural en León. 

VOCALES: D. Cecilio Carriy Sánchez 
Cañete, Registrador de la 
Propiedad de Valencia de 
Don Juan. 
D. Juan Antonio Lorente Pe-
llicer. Notario de Valderas. 
D. José Manuel Jordán de 
Urries Señante, Ingeniero 
Agrónomo de dicho Servicio 
en León. 

D. Mariano González Martí
nez, Alcalde de Cimanes de 
la Vega. 
D. Rafael Maulin Martínez, 
Jefe de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos. 
D. Fidel Alonso Alonso y 
D. Francisco Aguado Tira
das, representantes de los 
propietarios cultivadores di
rectos de la zona. 
D. Rosendo Posado Ujidos, 
representante de los arren
datarios y aparceros. 
D. Isaías Pérez Pérez, D. He-
liodoro Morán Morán y don 
Trinitario Rodríguez Pérez, 
representantes de Anejo de 
Bariones de la Vega. 

SECRETARIO: D. Cecilio Camy Sánchez 
Cañete. 

Valencia de Don Juan, 24 de abril 
de 1964.—El Presidente de la Camisión 
Local, Alvaro Blanco Alvarez. 
2012 Núm. 1141.-304,50 ptas. 

Servicio nacional de Pesca fluvial y Caza 
JEFATURA DE LA 9.a REGION 

En el Boletín Oficial del Estado del 
día 18 de los corrientes aparece la Re
solución de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial de fecha 
25 de marzo pasado que a continua
ción se transcribe: 

«En relación con la pesca del can
grejo de río en las aguas continentales 
españolas, esta Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, de acuer
do con lo previsto en la Orden del Mi 
nisterio de Agricultura de 16 de mayo 
de 1963, y haciendo uso de las atribu
ciones que señala el artículo 13 de la 
vigente Ley de Pesca Fluvial de 20 de 
febrero de 1942, ha dispuesto lo si
guiente: 

1. °—Se constituye la zona primera, 
compuesta por las provincias de Alava, 
Asturias, Avila, Burgos, Cáceres, Cuen
ca, Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, 
La Coruña, LEON Lérida, Logroño, 
Lugo, Madrid, Navarra, Orense, Falen
cia, Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Va-
lladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, 
en las que el período hábil para la 
pesca del cangrejo de río será el com
prendido desde el 16 de junio hasta 
el 30 de septiembre, inclusive. En la 
zona segunda, formada por las provin
cias restantes, el período hábil de pes
ca para esta misma especie se exten
derá desde el 16 de mayo hasta el 31 
de agosto. 

2. °—Sólo se, autorizará la pesca del 
cangrejo de río desde dos horas antes 
de la salida del sol hasta una depués 
de su puesta. 

3. °—Se prohibirá la pesca de la re
ferida especie cuando su dimensión, 
medida desde el ojo hasta la extremi
dad de la cola, extendida, sea igual o 
inferior a siete centímetros. 

4. °—Unicamente se autorizará 
reteles o lamparillas por pescad ^ 

5. °—En las masas de agua 5" 
das a reglamentación especial ti' 
de aplicación las disposiciones Sê n 
ficas que regulen su aprovecha^pecí-

6. ° - E n cada provincia, únTcaS?' 
se permitirá el consumo, venta v t 
porte del cangrejo de río duram ns' 
período en que en esa provine ae el 
pesca esté autorizada. Sli 

7. °—Se recuerda que para la instai 
ción de viveros o centros de cría O H 
pósito del cangrejo de río será preri 
la autorización previa de esta n 
ción General, de acuerdo con lo prl!?' 
nido en el artículo 30 de la vialt 
Ley de Pesca Fluvial de 20 de f e C 
de 1942.* Drei0 

Lo que se hace público para conoci
miento de los pescadores en general 
advirtiéndose que las infracciones a las 
normas anteriormente transcritas serán 
castigadas con el máximo rigor. 

León, 29 de abril de 1964.— El Inge
niero Jefe, José Derqui. 2088 

mmmim wmum del u n 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito número 761, por importe 
de 8.056,00 pesetas, expedido por el 
Cajero Pagador de esta Confederación 
con fecha 3 de octubre de 1961, a nom
bre de D. Isidro González Flecha, para 
responder de los daños que pudieran 
ocasionarse con el aprovechamiento 
de un lote de árboles situados en te
rrenos consorciados entre esta Confe
deración y el Ayuntamiento deMansi-
11a de las Muías (León), se anuncia al 
público para que quien se considere 
con derecho a reclamar, lo verifique 
ante esta Confederación dentro del 
plazo de dos meses a contar de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. Transcurrido dicho 
plazo sin reclamaciones, se expedirá 
el duplicado del citado resguardo, que
dando anulado el original, y exento 
de responsabilidad éste Organismo. 

Valladolid, 13 de abril de 1964-El 
Ingeniero Director, Juan B. Várela. 
1840 Núm. 1171.—131,25 ptas. 

c o i s m o E i b del u d í 
Comunidad de Regantes de Herreros 

de Rueda (León), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas Publi
cas establecidos por Real Decreto ae 
12 de abril d^ 1901, de un aprovecha
miento del arroyo «Río de Coreos, en 
término municipal de Cubillas de Kue 
da, con destino a riegos. •, 1 

Como título justificativo al uso 
agua, ha presentado Copia de Act 
de Notoriedad tramitada en los w 
minos establecidos por el artic}xl0p^ 
del vigente Reglamento para.la^;n 
cución de . la Ley Hipotecaria ico 
liquidación del pago de los Dere^te 
Reales) y anotada preventivameu 
en el Registro de la ProPiedacl,TTlDii-

Lo que se hace público en cump 



í í ! ^ ^ r T o d i s p u e s t o en el artículo 
mie^f^a! Decreto-Ley n ° 33 de 7 
3.° del ncde ^27, a fin de que, en el 
de eneíp veinte (20) días contado a 
plazo ae si iente ai de la publica-
P 2 ^ este anuncio en el BOLETÍN 
ción ae la provincia de León, pue-
0FICIAL entar reclamaciones los que 
dannísideren perjudicados, en la A l -
se Ü Cubillas de Rueda, o en esta 
caldiaJrfa sita en Valladolid, calle 
Co núm 5, en cuya Secretaría se 
f X % e manifies^ el expediente de 

« d o M " ^ d̂ ^ abril de 1964.-
n Cor iseo Jefe de Aguas, Cipria-
„n Alvarez Ruiz. 
Í926 Núm. 1137.-194,25 ptas. 

de t l a s l a c i ó n y Revis ión de la [ a ja 
r i W i t a m e r o 59 (León) 

C I R C U L A R 
Prórrogas de incorporación n filas 

de 2.a clase (estudios) . 
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

de Tierra, en escrito de fecha 24 de 
abril próximo pasado, dispone lo si
guiente: , • , 

1.0--Las prorrogas de 2.a clase por 
estudios, deben ser solicitadas de los 
Jeíes de la Caja de Recluta correspon
diente todos los años durante los me
ses de mayo y junio, para la obtención 
de la prórroga inicial y cinco más. Para 
prórrogas después de las anteriormen
te citadas, se solicitará como gracia es
pecial del Ministerio del Ejército, pre
cisamente en los mismos meses de 
mayo y junió. A todas solicitudes de
berán acompañar la documentación 
prevista en el artículo 279 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército. 

2.°—Todas las prórrogas que se soli
citen del Ministerio como gracia espe
cial fuera de los plazos reglamentarios, 
serán denegadas si no justifiean plena
mente la imposibilidad de haberlo 
hecho en las fechas previstas. No se 
tendrán en cuenta las alegaciones de 
ignorancia, olvido involuntario, enfer
medad, cambio de residencia, via
jes, falta o demora de documentacio
nes, etc., y sí solamente las derivadas 
de cambio de situación (cese benefi
cios de Concordato con la Santa Sede, 
Prorrogas de 1.a clase. Ley de 26-12-58, 
etcétera). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 
.León, 2 de mayo de 1964. — E l Te-

mente Coronel Presidente (ilegible). 
2121 

e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de 
Villanueva del Carnero 

esta T61 +domicilio del Secretario de 
renan ü Vecinal se encuentra el 
sunno* ?onde se va a nutrir el pre
puesto del año 1964, con objeto de 

que pueda ser examinado por los con
tribuyentes que lo deseen y dentro del 
plazo de quince días hábiles presente 
contra el mismo las reclamaciones le
gales que crean oportunas. 

Villanueva del Carnero, 18 de abril 
de 1964.—El Presidente (ilegible). 
1896 Núm. 1151 —68,25 ptas. 

Junta Vecinal de Villamol 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestas al pú
blico por espacio de quince días en la 
Secretaría de la Junta al objeto de oír 
reclamaciones: 

1. a Ordenanza para exacción de 
cuotas por utilización de eras para el 
desgrane de mieses. 

2. a Ordenanza para exacción de 
cuotas por plantaciones en terrenos 

del común. 
Villamol, 12 de abril de 1964—El 

Presidente, Leandro Delgado. 
1872 Núm. 1155.-78,75 ptas. 

Junta Vecinal de 
Villalis de la Valduerna 

La Junta Vecinal de mi Presidencia, 
en sesión ordinaria de fecha 10 de 
enero de mi l novecientos sesenta y 
cuatro, por unanimidad acordó el cam
bio de clasificación de los terrenos co
munales que luego se deslindan e in
corporados al grupo de bienes de 
prppios: 

Eras de los Fondales, de seis hectá
reas, linda: N. , reguero concejil y fin
cas de otros vecinos; S., moldera y mo
joneras de fincas particulares; E., Fer
nando Pollán, y O., camino del monte. 

Eras del río, su extensión es de cinco 
hectáreas y ochenta áreas, linda: N., el 
río Duerna; S., camino de su servi
dumbre y del Coto y los Heléchos; 
E., camino, y O., Los Heléchos. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 8.° del Reglamen
to de Bienes de las Entidades Locales 
de 27 de mayo de 1955, a fin de que, 
en el plazo dev un mes, puedan formu
larse reclamaciones, cuyo expediente 
se encuentra expuesto al público en el 
domicilio del Sr. Presidente. 

Villalis de la Valduerna, 15 de abril 
de 1964—El Presidente Acctal, Pedro 

1974 " Núm. íl56.—168,00 ptas. 

i l m i i i i s l i r a i c i o n JIÍ j i i s f i i ñ a 

ñ U D I E m TERRITOÍHAL DE VALLADOLID 
Don José Vicente Tejedo, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo número 133 

de 1963, aparece la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta Excelen
tísima Audiencia Territorial, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento.—En la ciudad de 

Valladolid, a cuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y cuatro. La Sala 
de lo Civil de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Valladolid ha visto en gra
do de apelación los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada, entre 
partes, de una y como demandante-
apelante, por D. Manuel Sánchez Lo
sada, mayor de edad, soltero, labrador 
y vecino de Pumares, que ha estado 
representado por el Procurador D. Luis 
de la Plaza Recio, y de otra, como de: 
mandado-apelado, por D. Raúl Alva
rez Núñez, mayor de edad, viudo, in
dustrial y vecino de Puente, que no ha 
comparecido ante este Tribunal Supe
rior en el presente recurso, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los estrados del Tri
bunal, sobre pago de cantidad. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
desestimando el recurso de apelación 
interpuesto por D. Manuel Sánchez Lo
sada, debemos de confirmar y confir
mamos la sentencia dictada por el se
ñor Juez de Primera Instancia de Pon-
ferrada de fecha 20 de julio de 1963 en 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía de los que dimana el presente 
rollo, sin hacer especial condena de 
costas en ninguna de las dos instan
cias.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original, a 
que me remito. Y para que conste, ex
pido la presente, que firmo en Valla
dolid, a veintiséis de febrero de mil no-
vecintos sesenta y cuatro.—José Vicen
te Tejedo. 
2111 Núm. 1167.-267,75 ptas. 

SALA DE LD E O M l O - f l D l í i m T l 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso núm. 57 de 1964, por 
Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Pretróleos, S. A. (CAMPSA) contra 
resolución del Iltmo. Sr. Delegado de 
Hacienda de León, de 28 de febrero de 
1964, recaída en expediente núm. 363, 
por la que desestimó la reclamación 
formulada por Campsa, en el período 
de exposición pública del Presupuesto 
Ordinarro del Excmo, Ayuntamiento 
de León, contra las Ordenanzas núme
ros 24 y 31, reguladoras de las tasas 
por ocupación de subsuelo, suelo y 
vuelo de la vía pública, cuyas Orde
nanzas Fiscales figuraban incluidas 
en el expresado Presupuesto Ordina
rio para 1964, que aprobó dicha re
solución, habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anun
cie la interposición del recurso men
cionado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés di
recto en el negocio y quieran coadyu
var en él á la Administración, y de 



8 
cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dispues
to en el art. 64, núm. I.0 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de abril de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—José de Castro Grangel. 1999 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
i Primera Instancia de la ciudad y 

partido dé Ponferrada. 
Hace público: Que en procedimiento 

de apremio de juicio ejecutivo promo
vidos por D, Belarmino Fernández y 
Fernández, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Torre del Bierzo, 
representado por el Procurador D., Ber
nardo Rodríguez González, contra don 
Perfecto González Fernández, también 
mayor de edad, casado, minero y de 
igual vecindad que el anterior, este 
último declarado rebelde sobre pago 
de trece mil trescientas cincuenta pe
setas de principal, intereses legales y 
costas; en cuyo procedimiento se em
bargó como de la propiedad de este 
último y se saca a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días y 
bajo el, tipo de tasación los bienes 
siguientes: 

1. Una máquina de escribir marca 
*Royal» portátil, de 39 espacios, pin
tada de negro, en estado seminueva y 
en perfecto funcionamiento con su 
mesa metálica. Valorada en dos mi l 
pesetas. 

2. Otra máquina de escribir marca 
«Hispano Olivetti» «Lexicón 80» de 
i 70 espacios, núm. 482435, en estado 
seminueva con taburador y mesa me
tálica con ruedas giratorias. Valorada 
en cuatro mi l pesetas. 

3. Un archivador metálico con 
cinco cajones de 1,35 m. d̂e alto por 
40 centímetros de ancho, de i a casa 
«Ebaresa, S. A.>-, en estado seminue-
vo. Valorado en mil pesetas. 

4. Un armario archivador con dos 
andanas y dos cuerdas correderas, 
de un metro diez centímetros de alto, 
por 1,50 metros de ancho, con luna de 
cristal y estado seminuevo. Valorado 
en trescientas pesetas. 

5. Una mesa de oficina de 0,80 
centímetros de alto, por 0,80 centíme
tros de ancha y 1,22 metros de larga, 
con cuatro cajones a cada lado y uno 
en el centro. Valorada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

6. Finca rústica en término de To
rre del Bierzo, al sitio de «Mata del 
Arado», de seis áreas, tierra secano, 
ignorándose los linderos. Valorada en 
mi l pesetas. 

7. Un prado al sitio del «Prado del 
Requiso», en término de Torre del 
Bierzo, de 32 áreas, linda 5por todos 
sus aires con monte comunal. Valora
do en cuatrocientas pesetas. 

8. Finca rústica en término de To
rre del Bierzo, al sitio de «Las Suer
tes», de dos áreas, ignorándose los l in
deros. Valorada en siete mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día ocho 
de junio próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que para 
poder tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, y pudiéndose 
ceder el remate a un tercero, y que se 
carece de títulos de propiedad de los 
inmuebles anteriormente reseñados. 

Dado en Ponferrada, a veintiocho 
de abr i l de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
2094 Núm. 1170.-446,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que conforme tengo 

acordado para efectividad de la sen
tencia dictada en autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, promovi
dos por don Eladio Amez de León, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, calle Selmo, núm. 2, 
representado por el procurador D. Eloy 
Martínez García, contra D. Antonio 
González, conductor, ignorándose el 
segundo apellido y domicilio; contra 
D. Victorio Arroyo Vega, mayor de 
edad, industrial y vecino de Ciudad 
Real, Alcázar número 5; contra D. Ju
lián Espinosa, industrial, ignorándose 
segundo apellido y domicilio; contra 
D. Antonio López Vidal, mayor de 
edad, industrial y vecino de Madrid, 
calle Magdalena, núm. 4, y contra la 
Sociedad Suiza de Seguros Winter-
thur, representada p)or su director o 
persona a quien le incumba, con do
micilio social en Barcelona, calle Con
dal, núm. 32, declarados en rebeldía, 
sobre pago de 15.669,90 pesetas de 
principal, y otras 19.405,70 pesetas, 
importe de las costas causadas y pre
supuestadas para posteriores, a cuyo 
pago y con carácter principal los cua
tro demandados en primer lugar cita
dos y con carácter subsidiario la Enti
dad aseguradora Winterthur, fueron 
condenados por sentencia de 20 de di
ciembre de 1962, se sacan a venta en 
pública subasta, por primera vez, por 
término de ocho días y por el precio 
de tasación los muebles que a conti
nuación se expresan embargados a la 
Sociedad Suiza de Seguros Winter
thur: 

1. ° Una máquina de escribir, eléc
trica, de color gris, marca Facit, núme
ro 3-27.337. Tasada en nueve mil pe
setas. 

2. ° Otra máquina de escribir, eléc
trica, de color gris, marca Facit, núme
ro ET 3-27.346. Tasada en nueve mil 
pesetas. 

que 
no 

La subasta tendrá lugar ei 
Audiencia de este Juzgado de P - Sala 
Instancia de Astorga, el día • ^fa 
mayo próximo, a las doce de slfT6 ^ 
debiendo los licitadores que 1 ^ 
tomar parte en ella consignar en 
mente en la mesa del Juzgado Pirevia" 
por ciento de los tipos de tasan"' ^ 
se expresan, y previniéndoles n " 
se admitirán posturas que no K 
las dos terceras partes de los ref • 
precios, pudiendo ser examinad?!08 
máquinas que se subastan por in 
sibles licitadores en el domirilin p0" 
de la Sociedad Suiza de SegurosS0CÍal 
tra accidentes Winterthur callp r0n" 
dal, núm. 32, de Barcelona, d e s 
dasen poder de D. Oscar López p¿ 
apoderado de la compañía menciona?' 

Dado en Astorga, a veinte de S'\ 
de mi l novecientos sesenta y cuatro 
Rafael Martínez Sánchez.—El Ser̂  
tario, Aniceto Sanz. 
1927 Núm. 1169.—404.25 Ptas, 

Cédula de citación 
Por la presente y en virtud de lo or

denado por el Sr. Juez Comarcal de 
Astorga, en juicio de faltas número 28 
de 1964, por lesiones, contra Francisco 
Sándín Monteso, de 24 años, soltero 
pastor, hijo de Inocencio y Celedonia! 
natural de Litos de Tábara (Zamora)', 
hoy en ignorado paradero, se cita a 
dicho denunciado para que el día diez 
y ocho del corriente, y hora de las 
once comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle Santa Marta, 21, para la ce
lebración del juicio, con las pruebas 
de que intente valerse, apercibido de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
legal. 

Astorga, 2 de mayo de 1964.-E1 
Secretario, Manuel Malvárez Diz. 2100 

A N U N C I O S PARTICULARES 
MmM fe Segantes de Total de 

A V I S O 
Se pone en conicimiento de todos 

los usuarios de esta Comunidad que el 
cobro de la derrama ordinaria del pre
sente ejercicio se efectuará durante el 
próximo mes de mayo, en el lugar de 
costumbre, empezando a cobrarse os 
recargos fijados en el artículo 10 de las 
Ordenanzas a partir del día 1.° del mes 
de junio siguiente. fi. 

Toral de Merayo, 27 de abril de 1904. 
El Presidente del Sindicato de Riegos, 
Luis Voces,Jolias. . ... 
2054 Núm. 1173.-73,50 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Pietlad 
de León 

Habiéndose extraviado la W * ^ ' 
mero 160.885 de la Caja de AhorroM 
Monte de Piedad de León, se hace P ^ 
blico que si antes de quince aw*^ 
contar de la fecha de este an"n^a'se 
se presentara reclamación alg" ' 
expedirá duplicado de la misma, 4 
dando anulada la primera. 
2055 Núm. 1168.-52,50 ^ 


